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Ilmos. Sres.: Por don Gustavo García-Pardo Gar-
cía-Lorenzana en representación de la entidad promotora
Valhaurín, S.A., se solicita, al amparo del Decreto de la
Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda
Económica Complementaria a fondo perdido con destino
a hacer posible la viabilidad económica de la actuación
protegible 16 Viviendas de Protección Oficial en Régimen
Especial en Venta, en Alhaurín el Grande (Málaga).

Con fecha 4 de febrero de 1994, el expediente
29-2-0038/93, correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a «Valhaurín, S.A.» una subven-
ción equivalente al 6% del módulo ponderado aplicable
vigente en la fecha de la Calificación Provisional, por cada
metro cuadrado de superficie útil total de las viviendas
de la citada promoción que no superan los 70 metros
cuadrados de superficie útil y que asciende a un total de
seis millones veintiséis mil ochocientas veinticuatro pesetas
(6.026.824).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
V.ºB.º del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Málaga.

ORDEN de 17 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la Empresa Pública de Suelo y Vivien-
da de Puerto Real, SA, en Puerto Real, Cádiz, para
la construcción de viviendas en el municipio de Puer-
to Real (Cádiz) al amparo del decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don José Olmo González en repre-
sentación de la entidad promotora Epsuvi, S.A., se solicita,
al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992,
de 7 de julio, una Ayuda Económica Complementaria a
fondo perdido con destino a hacer posible la viabilidad
económica de la actuación protegible 26 Viviendas de Pro-
tección Oficial en Régimen Especial en Venta, en Puerto
Real (Cádiz).

Con fecha 14 de febrero de 1995, el expediente
11-1-0006/95, correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Empresa Pública de Suelo
y Vivienda de Puerto Real, S.A.» (Epsuvi, S.A.) en Puerto
Real (Cádiz) una subvención equivalente al 6% del módulo
ponderado aplicable vigente en la fecha de la Calificación
Provisional, por cada metro cuadrado de superficie útil
total de las viviendas de la citada promoción que no supe-
ran los 70 metros cuadrados de superficie útil y que ascien-
de a un total de nueve millones sesenta y cuatro mil cua-
trocientas veintiuna pesetas (9.064.421).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:
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- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
V.ºB.º del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cádiz.

ORDEN de 17 de mayo de 1996, por la que
se concede una subvención a Telefónica de Espa-
ña, SA.

Ilmos. Sres.: En el marco de las actuaciones de cola-
boración que se vienen desarrollando conjuntamente entre
la Junta de Andalucía, la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias, las Federaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía, y Telefónica de España, S.A., se
ha suscrito un Convenio el pasado día 13 de febrero de
1996, al objeto de llevar a cabo las actuaciones necesarias
para dar cumplida satisfacción a las reivindicaciones de
los usuarios del servicio telefónico de algunos municipios
andaluces, cuya adscripción telefónica en cuanto a distrito
de tarificación, no corresponde a su provincia adminis-
trativa de pertenencia.

En el citado Convenio, se establece, que la Consejería
de Obras Públicas y Transportes financiará el 51,63% del
coste total del proyecto, por importe de 206.000.000 de
pesetas, aportación que se hará efectiva mediante sub-
vención a Telefónica de España, S.A.

La citada subvención tiene carácter específico por
razón de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 21.3 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, estando prevista consignación presupuestaria
en la prórroga para 1996, efectuada por Decreto
289/1995, de 12 de diciembre.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas
por el artículo 10 de la Ley 5/1983 de 19 de julio de

la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, por esta
Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede una subvención por importe de
doscientos seis millones (206.000.000) de pesetas a Tele-
fónica de España, S.A., para sufragar los gastos de cambio
de distrito telefónico de tarificación de los Municipios Anda-
luces que se recogen en el Anexo I del Convenio antes
referenciado.

Segundo. La forma de pago será la siguiente:

- 30% a la publicación en el BOJA de la presente
Orden de Concesión de la Subvención.

- El resto de la subvención se hará efectiva contra
certificaciones presentadas por Telefónica de España, S.A.,
de acuerdo a las anualidades presupuestarias vigentes.
Estas certificaciones se emitirán trimestralmente por el
Director Provincial de Telefónica correspondiente y en ellas
se indicarán los municipios en los que se ha efectuado
el correspondiente cambio de adscripción provincial.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados v demás efectos.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero y Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1996, por
la que se anula la modificación de las Normas Sub-
sidiarias de Castilleja de Guzmán en el sector PP-2,
Divina Pastora.

Exptes.: 1161/96 y 1162/96.
Examinados los recursos ordinarios interpuestos, uno

por don José Lozano Portillo y don Agustín Serrano Moya
del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán, y el otro por don Pedro Pablo Gómez
Barañano, Presidente de la Demarcación de Sevilla del
Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucía Occidental,
contra Resolución del Pleno del citado Ayuntamiento de
5 de diciembre de 1995, resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. El Pleno del Ayuntamiento de Castilleja de
Guzmán, con fecha 5 de diciembre de 1995, acordó apro-
bar definitivamente la denominada Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal
en el Sector PP-2 «Divina Pastora», en base a la delegación
de competencias urbanísticas realizada por esta Consejería
el 28 de noviembre de 1994.

Segundo. Don José Lozano Portillo y don Agustín Serra-
no Moya, el primero Portavoz del Grupo Municipal Socia-
lista del citado Ayuntamiento y el segundo, Concejal del
mismo Grupo, fundamentan, en síntesis, el recurso en base
a las siguientes alegaciones:

- Ausencia del preceptivo informe de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla,
previsto en el art. 24.1 del Decreto 77/1994, de 5 de
abril.

- El ejercicio de las competencias delegadas debe rea-
lizarse conforme a las previsiones contenidas en el Decreto
77/1994, de 5 de abril, en relación con el art. 27.2 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, que prevé entre otras cuestiones, que


